
I MUNICIPALIDAD DE L-OTA
AI-CALDIA

Alcalde que order¡a dccrelar chot'cr allcrnal¡vo:

LOTA,06 de Sept¡embre de 2019.-

DECRETO N" I602..

Vistos:

{) Mcmorándum N" 641 de 1!cha 03.09.2019 de Sr.

b) Ley N" 18883. Dstatuto para t'uncionarios municipales.
c) Reglamento Municipal N'03 de t'echa 03 de Diciembre de

2013. sobre Estructura y Funcjones de la I. Municipalidad de Lota.
d) D.L N'799 dc 1974.
e) Ley N' 19.880 sobrc base de los procedimienros

administrativos que rigen los aclos de los órganos de la administración del Estado.

D.o.er 26.07.2006. quefijatexto reiíndido de ra Ley r8.6951 
Df L N' I/2006 dc Minislerio del lnterior' Püblicado en

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12" ), las lacultades quc
mc confiere el Aft. 63" todos de la Lel- N' 18.695. Orgánica Consrirucional dc Múnicipalidades.

DECRETO:

l.- DESICNASE, como Chotlr Ocasional al f¡ncionario
Encargado de Movilización que a continuación se indica quien podrá conducir vehiculos de propiedad Municipal ante
ausencia de chof'eres titulares a contar de la lecha de notiflcación del presente:

2,- Para la conducción de los vchículos scrá necesario sólo la
Licencia de Conducir respectiva no siendo exigible. por la condición de chofer ocasional. la Póliza a quc alude el I).L. N.
199 de 197 4.

3.- El Jel'e dc Dirección respeclivo deberá informar por escrito
a la Oficina de Movilización cuando deba requerirse el Servicio de Chof'cr ocasional.

4,- Los Choferes ocas¡onales que deban conducir vehicu¡os
Municipales deberán confeccionar obligator¡amente la respectiva bitácora diaria independicnte del tiempo ocupado para la
conducción.

5.- Forma parte de este Acto Administrarivo. el D.L. N.799 de
1974 y circular N' 35593 de I 995, de Contraloría Ceneral de la República.

ANOTESE. CO]\,IIJNI }, EN ST] ,\D
ARCHIVESE.
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